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EDICTO 
 

PARA EMPLAZAR A JUICIO A: 
 
Carlos Heberto Patiño García y ejido General Rodolfo Sánchez Taboada, Municipio de 
Mexicali, Baja California, por conducto de su comisario ejidal, en su carácter de demandado 
y tercero con interés respectivamente. 
 
En los autos del juicio agrario número 52/2022, relativo al poblado N.C.P.E. General 
Rodolfo Sánchez Taboada, Municipio de Mexicali, Bajo California, en donde Félix Ulises 
Monge Valdivia, demanda de Carlos Heberto Patiño García, lo siguiente: la rescisión 
del contrato de cesión de derechos agrarios a título oneroso y como consecuencia la 
rescisión del contrato de cesión de derechos agrarios a título gratito que celebró con el 
demandado de fecha seis de mayo de dos mil dieciséis, respecto de la parcela número 53 
2-1 p.1 del N.C.P.E. General Rodolfo Sánchez Taboada, Municipio de Mexicali, Baja 
California, entre otras prestaciones; de conformidad con los artículos 173 de la Ley Agraria 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, SE LES 
EMPLAZA A JUICIO EN SU CALIDAD DE DEMANDADO A CARLOS HEBERTO 
PATINO GARCÍA Y AL TERCERO CON INTERÉS N.C.P.E. EJIDO GENERAL 
RODOLFO SÁNCHEZ TABOADA, MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
POR CONDUCTO DE SU COMISARIADO EJIDAL, en términos del acta de audiencia de 
veintisiete de junio de dos mil veintitrés, para que comparezcan a contestar demanda, 
ofrecer pruebas o producir manifestaciones de su interés: debiendo presentarse a la 
audiencia prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, que tendrá verificativo a LAS NUEVE 
HORAS DEL DIA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el local que ocupan 
las oficinas de este Tribunal, sito en Calle México No. 114 entre calle Madero y Reforma, 
Zona Centro de esta Ciudad de Mexicali, Baja California. 
 
Diligencia en la que habrán de presentar los documentos que obran en su poder para 
acreditar sus defensas, presentar a los testigos y peritos que quieran sean oídos y en general 
aportar todas las pruebas que resulten de su interés, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, les precluirá el derecho a formular manifestaciones respecto de este juicio y 
conforme al artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria. 
 
Se les hace saber que la carga probatoria para justificar sus manifestaciones, corresponde 
precisamente a las partes, conforme al numeral 187 del ordenamiento legal invocado 
previniéndoseles para que en su comparecencia o en su primer escrito señalen domicilio 
que se ubique en la sede de ese Tribunal, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
demás notificaciones aún las de carácter personal les serán practicadas en los estrados del 
Tribunal, conforme al artículo 173 de la Ley Agraria. Igualmente deberán comparecer 
debidamente asesorados, dado que la actora autorizó abogados. Se les entera que las copias 
de traslado obran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional. 
 
El presente edicto debe publicarse en dos ocasiones dentro de un plazo de DIEZ DÍAZ, en   
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, en uno de los diarios de mayor 
Circulación en la Región de Mexicali, Baja California; en la Presidencia Munucipal de Mexicali, 
Baja California y en los Estrados de este Tribunal, para que surta los efectos legales 
correspondientes. 
 

En Mexicali, Baja California, a 28 de junio de 2023. 
 



Página 5 11 de agosto de 2023. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

EDICTO 
 

PARA EMPLAZAR A JUICID A:  

Noemí María de Jesús Castelo López, en su carácter de demandada.  

En los autos del juicio agrario número 428/2022, relativo al poblado El Encinal, Municipio de 
Tecate, Baja California, en donde Francisco Castelo López, demanda de Noemí María de Jesus 
Castelo López, al ejido El encinal, Municipio de Tecate, Baja California, por conducto de su 
comisariado ejidal y otros, lo siguiente: que por sentencia se declare que se ha convertido por 
medio de la prescripción en titular de derechos de ejidatario respecto de la parcela numero 20 Z-1 
P1/1, con superficie total de 19-69-89.94 hectáreas, de dicho ejido. De resultar procedente lo 
anterior, se le reconozca como posesionario del 2.4470%, del total de los derechos sobre las tierras 
de uso común que corresponden a dicha demandada y se ordene la cancelación de su certificado; 
asimismo solicita se ordene la inscripción de la sentencia ante el Registro Agrario Nacional en Baja 
California, entre otras prestaciones; de conformidad con los artículos 173 de la Ley Agraria y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, SE EMPLAZA a juicio en su 
calidad de demandada a Noemí María de Jesus Castelo López, en términos del acta de audiencia 
de seis de junio de dos mil veintitrés, para que comparezca a contestar demanda, ofrecer pruebas o 
producir manifestaciones de su interés; debiendo presentarse a la audiencia prevista por el artículo 
185 de la Ley Agraria, que tendrá verificativo a LAS DOCE HORAS DEL DIA DOS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, en el local que ocupan las oficinas de este Tribunal, sito en Calle México No. 
114 entre calle Madero y Reforma, Zona Centro de esta Ciudad de Mexicali, Baja California.  

Diligencia en la que habrán de presentar los documentos que obran en su poder para acreditar sus 
defensas, presentar a los testigos y peritos que quieran sean oídos y en general aportar todas las 
pruebas que resulten de su interés, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, les precluirá el 
derecho a formular manifestaciones respecto de este juicio y conforme al artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria.  

Se les hace saber que la carga probatoria para justificar sus manifestaciones, corresponde 
precisamente a las partes, conforme al numeral 187 del ordenamiento legal invocado; 
previniéndoseles para que en su comparecencia o en su primer escrito señalen domicilio que se 
ubique en la sede de ese Tribunal, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las demás notificaciones 
aun las de carácter personal les serán practicadas en los estrados del Tribunal, conforme al artículo 
173 de la Ley Agraria. Igualmente deberán comparecer debidamente asesorados, dado que la actora 
autorizó abogados. Se les entera que las copias de traslado obran a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional.  

El presente edicto debe publicarse en dos ocasiones dentro de un plazo de DIEZ DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, en uno de los Diarios de mayor Circulación 
en la Región de Tecate, Baja California; en la Presidencia Municipal de Mexicali, Baja California y en 
los Estrados de este Tribunal, para que surta los efectos legales correspondientes.  
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EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A LA DEMANDADA JOSEFINA LOMELÍ FLORES O JOSEFINA LOMELÍ 
FLORES VDA. DE BETANCOURT, EN EL EXPEDIENTE AL RUBRO INDICADO. 
 
En los autos del expediente 238/2022, promovido por ASAMBLEA DE EJIDATARIOS del 
núcleo agrario CHILPANCINGO, Municipio de Tijuana, Baja California, en contra de 
JOSEFINA LOMELÍ FLORES o JOSEFINA LOMELÍ FLORES VDA. DE BETANCOURT, 
de quien demanda la restitución de las superficies de 11,889.79 metros cuadrados, 2,679.00 
y 1,819.24 metros cuadrados, con claves catastrales MP-380-001, MP-380-011 y MP-380-
010, localizadas dentro del polígono 1 del ejido CHILPANCINGO, Municipio de Tijuana, Baja 
California, entre otras pretensiones. 
 
Con fundamento en el artículo 173 párrafo segundo de la Ley Agraria, se ordenó emplazar 
por medio de EDICTOS a la demandada JOSEFINA LOMELÍ FLORES o JOSEFINA 
LOMELÍ FLORES VDA. DE BETANCOURT, para que comparezca a la audiencia de Ley 
del expediente al rubro indicado que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES; en las oficinas de este 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 45, ubicado en Diamante número 85 bis, fraccionamiento 
Nueva Ensenada, segunda sección, de esta ciudad de Ensenada, Baja California, a fin de 
deducir sus derechos, manifestar lo que a sus intereses convenga, contestar las demandas, 
ofrecer pruebas y producir alegatos, en las que por ser audiencias únicas se desahogarán 
todas las pruebas que por su naturaleza así lo permitan, por lo que deberá presentarse en 
forma personal, junto con los testigos y peritos que quiera sean oídos, quedando apercibido 
en términos de los artículos 163, 170, 173, 178, 180, 182, 185 y demás relativos de la Ley 
Agraria, que de no comparecer le será declarado precluido su derecho para contestar las 
demandas incoadas en su contra y ofrecer pruebas, pudiendo incluso el Tribunal tener por 
ciertas las afirmaciones de su contraria; debiendo señalar domicilio procesal en esta Ciudad, 
dado que de ser omiso en ello, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le serán notificadas por medio de estrados de este Tribunal. Quedan a su disposición las 
copias simples de traslado correspondientes y en general de todas las constancias 
procesales que integran los expedientes en la Actuaría de este Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 45. 
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EDICTO 
 

PARA EMPLAZAR A LA DEMANDADA ESTHER CAMACHO ARMENTA, EN EL EXPEDIENTE 
AL RUBRO INDICADO. 
 
En los autos del expediente 242/2022, promovido por ASAMBLEA DE EJIDATARIOS del 
núcleo agrario CHILPANCINGO, Municipio de Tijuana, Baja California, en contra de ESTHER 
CAMACHO ARMENTA, de quien demanda la restitución de una superficie de 11,889.79 
metros cuadrados, con clave catastral MP-000-373, localizada dentro del polígono 1 del ejido 
CHILPANCINGO, Municipio de Tijuana, Baja California, entre otras pretensiones. 
 
Con fundamento en el artículo 173 párrafo segundo de la Ley Agraria, se ordenó emplazar 
por medio de EDICTOS a la demandada ESTHER CAMACHO ARMENTA, para que 
comparezca a la audiencia de Ley del expediente al rubro indicado que tendrá verificativo a 
las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS; 
en las oficinas de este Tribunal Unitario Agrario Distrito 45, ubicado en Diamante número 
85 bis, fraccionamiento Nueva Ensenada, segunda sección, de esta ciudad de Ensenada, 
Baja California, a fin de deducir sus derechos, manifestar lo que a sus intereses convenga, 
contestar las demandas, ofrecer pruebas y producir alegatos, en las que por ser audiencias 
únicas se desahogarán todas las pruebas que por su naturaleza así lo permitan, por lo que 
deberá presentarse en forma personal, junto con los testigos y peritos que quiera sean 
oídos, quedando apercibido en términos de los artículos 163, 170, 173, 178, 180, 182, 185 
y demás relativos de la Ley Agraria, que de no comparecer le será declarado precluido su 
derecho para contestar las demandas incoadas en su contra y ofrecer pruebas, pudiendo 
incluso el Tribunal tener por ciertas las afirmaciones de su contraria; debiendo señalar 
domicilio procesal en esta Ciudad, dado que de ser omiso en ello, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le serán notificadas por medio de estrados de 
este Tribunal. Quedan a su disposición las copias simples de traslado correspondientes y en 
general de todas las constancias procesales que integran los expedientes en la Actuaría de 
este Tribunal Unitario Agrario Distrito 45. 
 
 
 


